
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El término de ejecutoria del auto que 

declaró probada la excepción previa dentro del presente proceso, 

transcurrió los días 31 de enero, 02 y 03 de febrero de 2022. 

 

Inhábiles los días 29 y 30 de enero de 2022.   

 

Belalcázar, Caldas, 16 de febrero de 2022.  

 

A Despacho en la misma fecha con la liquidación de costas. 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL   

Secretaria 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BELALCÁZAR, CALDAS, PROCEDE A REALIZAR LA LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS EN ESTE PROCESO ASÍ: 

 
A cargo de la parte demandante, ASOCIACIÓN DE MILITARES RETIRADOS 

DE RISARALDA 
 

Agencias en Derecho ............................................. $2.000.000.00 
Honorarios perito avaluador predio y mejoras  

reclamadas invocando derecho de retención  
(Doc. 46 Cuaderno Ppal.) ....................................... $6.000.000.00     

            ----------------- 
TOTAL ............................................................     $8.000.000.00 

 
SON: OCHO MILLONES DE PESOS MCTE. 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL   

Secretaria 

  



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR  

Belalcázar Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  2021-00014-00 

Proceso:  Verbal de restitución inmueble arrendado 

Demandante:  Asociación de Militares Retirados de Risaralda 

Demandada:  Beatriz Elena Restrepo Rincón 

Actuación: Auto prueba liquidación de costas 

Interlocutorio: 071 

 

 
Toda vez que la liquidación de costas procesales se encuentra ajustada 

a derecho, de conformidad en el artículo 366 numeral 1 del Código del 
General del Proceso, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 
Juez 
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